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PARTE OFICIAL

PEESIPIiCM DEL C85SEJ0 M  MiNi

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
milia.

KEALES DECRETOS 
Venga en declarar jubilado, á su in s

tancia, por haber cumplido la edad re 
glam entaria, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. l^rancisco 
Fontanals y Martínez, Jefe de Adminis
tración de prim era clase, cesante.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil noveciontos dieciséis.

ALB'̂ ONBO.
BJl Ministro de Hacienda,

Santiago Alk,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y  en cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 artículo 3.® de la Ley de 29 do Diciem
bre de WlO,

Vengo en fijar en 1.255.070 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la 
iiquidacióa de cuota q u e  corresponde 
exigir por Contribución m ínima ©n el 
ejercicio de 1912 á la Sociedad inglesa 
The ¥íáiaga Eiectricity C.® Ld., con arre
glo á la tarifa 3,^ de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á siete de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
ü¡I Ministro áe Hacienda,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
d© acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y  en cumplimiento de lo que preceptúa 
©i artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.S28 í 60,91 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínim a en el ejer
cicio do 1918 á la Sociedad inglesa The 
Málaga Eiectricity C.° Ld., con arreglo á 
Ja tarifa S.® de la Contribución sobre u ti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

II Ministro H adénas?
Sáaíiago ilk..

ALFONSO,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.310.951,86 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad inglesa The 
Málaga Eiectricity C.  ̂ Ld., con arreglo á 
la tarifa S.®- de la Oontribución sobre u ti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
da mil novecieritos dieciséis.

• ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Sastiago Alba. j

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂ de ia Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, ¿

Vengo en fijar en í.243.286,65 pesetas el ; 
capital que ha de servir de base á la li- j 
quidación de cuota que corresponde exi- í 
g ír por Contribución m ínima en ©i ejer- ? 
cioio de 1915 á  la Sociedad inglesa The ' 
Málaga E loctricitj C.® Ld., con arreglo á | 
la tarifa 3.^ de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria. I

Dado 613 Palacio á siete de Diciembre ;i
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.  ̂
Ministra de Hacienda, S

iantiago Alba. |

3.^ de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

AXFONSO.
ISI Ministro de Hacienda,

Saiiííago Alba.

A propuesta del Ministro d© Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂ de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 384.876,78 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución m ínim a en el 
ejercicio de 1915 á la Sociedad alemana 
Siemens & Halske, con arreglo á la ta
rifa 3.® de la Contribución sobre u tili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palaoio á siete d© Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

AL-FONSO.
M  Ministro de Hacienda,

isfo A ík .

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo d© Ministros, 
y  en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂de ia Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2.807.286 pesetas ©1 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde ©si- 
g ir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1916 á ia Sociedad inglesa The 
Eiectricity Supply C.° for Spani Ld., con 
arreglo á la tarifa 3.**̂ de la Contribución 
sobre uMiidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
mi Mlziiatro úq nsLCim^,

Santiago Aib.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo d© Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 270.705,03 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínim a en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad alemana Sle- 
mbns ^  Halske, con arreglo á  la tarifa !

! A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar ©n 1.742.652,79 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li- 
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio d e  1914 á la  Sociedad alemana 
Korting, con arreglo á la tarifa 3.®̂ de Ja 
Contribución sobre utilidades de la r i 
queza mobiliaria.

Dado en Palacip á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
BI Ministro de Hacienda,

Sastiago Alba,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo d© Minis
tros, y en cumplimiento de lo quje p re 
ceptúa el artículo 3.® de ia Ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 1.305.053,22 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la l i
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución m ínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad norteam erica
na Compañía Singer de m áquinas para 
coser, con arreglo á la tarifa 3.® de la 
Contribución sobre utilidades áe la r i
queza mobiliaria.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
mi Ministro de Hacienda,
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A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Yengo en fijar en 1.406.064,04 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la 3i- 
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínima en el ejer
cicio do 1916 á la Sociedad norteamerica
na Compañía SInger de máquinas para 
coser, con arreglo á la  tarifa 3.  ̂de la Con
tribución sobra utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

Dado en Palacio á siete de Dicienibre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSD.
KI Ministro de Hacienda,

Bantingo Hlia.

A propuesta dol Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.® de la Ley de 29 de Diciem
bre do 1910,

Vengo en fijar en 4.124.48L65 pesetas el 
capital que lia de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio d e  1916 á la  Sociedad argentina 
Banco Español del Río de la Plata, con 
arreglo á la tarifa 3.^ de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria

Di.dc en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis^

ALFONSO.
E!1 Ministro de ílacienda,

Santiago Álha.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo dé Ministros, 
y en ciiuiplímíento de lo que preceptúa el 
artículo 3.̂  ̂ de la L e y  do 39 do Diciembre 
de 1910,

Vengo en fijar en 4.366.193,20 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqu i
dación do cuota que corresponde exigir 
por Contribución m ínim a en el ejercioio 
de 1912 á la Socledad noruega Compañía 
de Maderas, con arreglo á la tarifa 3.® 
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecieníos dieciséis.

ALFONSO.
JSI Ministro de Hacíendíi,

Santiago Aik

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8,  ̂ de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 766.918,77 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde 6x1“ 
g ir por Contribución mínim a en el ejer" 
pioíO de 1912, á la Sociedad extranjera

Oxidos Fiórez, con arreglo á la tarifa 8.  ̂
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio t  siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ü,J. Síi.?iI‘?tro áe Hüidení!®..

f̂íritiagc ilb.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento do lo qua preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo oíi ñjai en 787.919,17 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la l i 
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución m ínima en ere jer- 
cicio de 1913, á la Sociedad extranjera 
Oxidos Fiórez, con arreglo á la tarifa 3/  ̂
de la Contribución sobre utilidades do la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciBéis,

ALFONSO,

Santiago

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la propuesta dirigida á 

este Ministerio por ia Junta Central de 
Subsistencias, en el sentido de que se 
disponga por el mismo la suspensión de 
la salida del carbón vogetai para el ox- 
tranjero:

Resultando que examinadas las esta
dísticas mensuales del Comercio exte
rior, se observa un aumento considerable 
en las exportaciones de dicho artículo, y 
que si bien los precios no so han elevado 
hasta ahora en proporción alarmante, la 
tendencia de ios mismos presenta, sin 
embargo, cierta inclinación al alza; y 

Considerando que es de interés p ri
m ordial que el combustible de que se 
trata se venda á precios asequibles á las 
personas menos acomodada.^, que son 
las que con más frecuencia lo utilizan en 
sus necesidades domésticas, y que para 
conseguir no sólo la consolidación del 
precio actual, sino su futuro abarata
miento, si fuera posible, la prohibición 
de su salida para el extranjero es segu
ramente uno de los medios más eficaces, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Jun ta  Central de 
Subsistencias, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, se ha servido disponer:

1.  ̂ Que se prohíba la exportación del 
carbón vegetal por las Aduanas de la Pe
nínsula é Islas Baleares, á partir de la 
fecha de la publicación de la presente 
Real orden en la G a c et a  d e  M a d r id , y

2.° Que la  prohibición anterior no 
afecta á las cantidades que se destinen al 
abastecimiento de las Posesiones españo
las del Norte de Africa, Canarias, Río de 
Oro, Fernando Póo y Zona de influencia 
ésp a ilo la  ep M^iTue<^s, previa g a ra n tía

de llegada y descarga á los puertos de 
destino de las referidas regiones, proce- 
dióndose en forma legal contra las expe
diciones que no justifiquen dicho extre
mo, así como en el caso de comj)robarse 
su ulterior reexportación al extranjero.

De Real orden lo digo á V, I. para m  
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios ífuarde i  VV I. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1916.

ALBA,
Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el dictamen emitido 
por esa Junta  Central de Subsistencias:

Resultando que en él mismo se propo
ne, e n t^  otros extremos, que los precios 
m á x i^ io ^ ^ ^ ^ K L q u e  venda la Compa
ñía alumbrado y calefac
ción por gas, sean de 02 pesetas para la 
tonelada del cok grueso, de 101 pesetas 

I  para la de los números 1 y O y de 15 pe- 
I  setas para el polvo de cok:
I Visto el artículo 4.  ̂ de la liOy de 11 de 
¡ Novienibre último:
I Considerando que las circunstancias 
i especiales que concurren on el mercado 
I de Madrid, donde con mayor gravedad, 

acaso que en ningún otro punto, se ha 
planteado esto problema, obligan al Go
b ie rn o -s in  parjukho de lo que se dis
ponga m  su día con carácter general en 

I vista del informo que esa Junta emita en 
; consonancia con lo preceptuado en el 
; apartado c do la Real orden de 28 de No- 
I viembre próximo pasado—, á la adop- 
i clon de una rápida medida que se traduz- 
[ ca en la baja inmediata del precio del 

combustible de que se trata, que es el 
que principalmente emplean las clases 
media y obrera en el consumo de uso 
doméstico; y 

Considerando que de igual modo que 
el interés público se ha too ido presente 
el de 1a citada Empresa, ya que la misma 
reconoce en los datos que facilitó al efec
to, que los contratos que tiene para la 
adquisición del carbón con que produce 
el cok de gas, dan un promedio do coste 
en la Fábrica de Madrid de 77,45 pesetas 
tonelada,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y con io inform a
do por esa Junta, y á propuesta del Mi
nistro de Hacienda^ se ha servido dispo
ner.

Que los precios máximos á que 
ha de vender en fábrica la Compañía Ma
drileña de alumbrado y calefacción por 
gas, los carbones que produce, soan los 
propuestos por esa Junta Central de Sub
sistencias, que quedan consignados en 
el Resultando de esta Real orden; y 

2.  ̂ Que la Junta provincial de Sub
sistencias de Madrid, teniendo presente 
el prudencial beneficio del intermediarÍQ 
y las demás circunstancias de la localH 
dad, fije sobre la base de la tasa indioadsi 
el preeío de venta, dandq cuenta de
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acuerdo á e-a Junta Central á los efectos 
de lo p r0Y0'aido en (?i artículo 21. del Re- 
glameiito dioíado para la ejecución de la 
referida ley de l i  do Noviembre próxi
mo pasado.

Dios guarde á V, E, niuclios años, Ma
drid, 9 de Diciembre de 1916.

ALBA,
8bñor Presidente de la Junta Central de

Subsistencias.

Excmo. Sr.: Vista Ja reclamación del 
Comité Nacional dol Partido Socialista 
Obrero Español, en solicitud de que en 
las Juntas provinciales de Subsistencias 
tenga representación la clasa obrera, y 
de que se modiñque la forma de nombra- 
mionto de los Vocales o b r e ^  que figu
ran Vil esa Junta Central en representa
ción dei Instituto do Reformas Sociales y 
de los consumidores:

Resultando que el artículo 4.® de la ley 
de 21 d o  Noviembre próximo pasado dis
pone, en su párrafo segundo, que las 
Juntas provinciales d e  Subsistencias las 
compoTígan los Gobernadores civiles, los 
Fresite-ntes de Las Audiencias, los Dele
gados i'ie H'tí cien da y los Alcaldes de las 
capitales, que ijaíervendrán con voz y 
vote? en los asuntos que afectan á sus Mu- 
íiicipios c o íT e s p o n d ie j i í e s :

Resübando que por telegrama circular 
da este Ivlínisterio, de fecha 2 i dei indica
do Noviembre, se hizo presente, á p ro 
puesta d© esa Corporación, á las Juntas 
provinciales do Subsistencias la conve- 
íiiencla de que, interpretando am plia
mente el criterio establecido en el p árra
fo cuarto del artículo 6.  ̂ de la ley de re- 
fereníria, contaroii, en lOdo caso, con ei 
cOBcurso no sólo d© las Cámaras de Co
mercio, de las Agrícolas y de las entida
des quí3 juzgasen oportuno consultar, 
sino también con el de la representación 
obrera:

Resultando que al nombrarse por Real 
orden de Í4 del repetido nles de Noviem
bre los señores que habían do form ar esa 
Jun ta  Central do su digne presidencia, 
se designaron, entro como Vocales, 
á D, Matías Gómez í.a^ i re, en concepto 
fie Vocal obrero del histituto .de Refor
mas Sociales, y a O. Marinno García Cor
tés, en reprí .a^íón do los ccnsiimido- 
res, hablen lo  __ccho constar ambos r i 
constituirse é-p’ólla, según consta en el 
acta cor¡sÍguÍDr-h'. que admitían sus ear- 

■g’os á reserva d© io que el Partido s ■cía- 
lista, á que pertenecían, resed vi íjra acerca 
de si debían ó no aceptarlo:

Considerando que una de las finsllda- 
des qoepeiaiguD la entidad reclamante 
que es, sin duda, la de que en todo mo
m ento se ccnozcai] las necesidades de las 
alases ti abajadoras, ha quedado ya en 
idealidad atendida por este Ministerio en 
ia circular á que se refiere uno de los an
teriores Resultandos:

Considerando, por lo que afecta á la

otra petición, que pudiendo continuar 
fiínclon ando Bormalmeníe esa. Jun ta Con
tra!, ya que en ella han de seguir actuan
do los Sres. García Oortós y Gómez Lato- 
rre, ínterin no resuelvan las Sociedades 
obreras respecto de su situación en ese 
organismo, no existe inconveniente en 
que se acceda á lo solicitado,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

IN Que por el Instituto do Reformas 
SocIaJes se proceda á designar ei Vocal 
obrero que ha de representarle en esa 
Junta Central de Subsistencias:

2D Que las Sociedades obreras doini- 
caliadas en la Casa del Pueblo, designen 
de su seno un Vocal que, en representa
ción de los consumidores, forme parte 
también de esa Junta, y 

3N Que ínterin sucede así, continúen 
como Vocales de esa Junta, en concepto 
de interinos, los Sres. D. Matías Gómez 
Latorre y D Mariano García Cortés»

Lo que de Real orden tengo el honor 
de comunicar á V. E. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 ie  Diciembre de 1916.

ALBA.
Señor Presidente de la Junta Central de 

Subsistencias.

IM fóf ÍEW »S I S f  iiUCCíIél PÍBLia 
í  BEILIS ÍETSS

REALES ORT>ElSrES 
limo. Sr.: En el expediente da que so 

hará mérito:
í.^ Resultando que por Real orden de 

18 de Enero do 1915 se convocó á oposi
ción os para proveer las plazas vacantes 
entonces de Oficiales d© tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos y las demás de 
igual categorí.a y grado que vacaron has
ta el día que el Tribunal hiciera la caJlíi- 
cación definitiva y subsiguiente propues
ta conforme al Real, decreto de 16 de Sep
tiembre de 1902, publicándose con dicha 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  dei 
día 22 del mismo mes el correspondiente 
Cuestionaiio y el anuncio de la convoca
toria, en la cual se hizo constar que te r
minados los ejercicios el Tribunal haría 
la votación definitiva y form ularla por 
riguroso orden de .rnórlto y mayor.!a ab- 
ecldta la p.ropaesta p^ara proveer las p la
zas vacantes, así como que quedada pro
hibida en absoluto toda arapliacióii de 
plazas y la formación de listas do apro
bados ó de mérito relativo.

2.*̂  Resaltando que el Tribunal p ro 
puso para cubrir las únicas plazas va" 
eantes el d.ía quo hizo la prepuesta y ca- 
liñcación definitiva previa á los, 45- opo
sitores que juzgó al efecto aptos, sin h a 
cer lista alguna de aprobados ó de m éri
to relativo, aprobándose la oposición In
dicada en Real orden firme y consentida 

23 de Julio del propio año, publicada
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en la G a c e t a  de 2 de Agosto siguiente, 
por haberse practicado los ejercicios y las 
votaciones sin protesta do ningún géne
ro, según se declara en dicha Real orden, 
con arreglo al Real decreto citado,

8.® Resultando que en iiistanoi>2 in 
gresada en este Ministerio el 10 de Julio  
del presente año, D. Federico de la Barre
ra y Morato y ocho Licenciados más da 
la Facultad da Fiiosofía y Letras, se opo
nen á que se declare el derecho á ocupar 
las vacantes ocurridas én dicho Cuerpo 
á favor de varios opositores que según 
Qotidas recibidas por aquéllos lo habían 
solicitado.

4,  ̂ Resultando que en instancia fecha 
7 de Julio dol corriente año, ingresada 
en este Mioisterio ©1 día 19 de igual mes, 
es decir, cuando habían transcurrido 
más de once desde la Real orden apro 
bando la oposición, D. Joaquín Dorao 
y  Diez Montero, D. Francisco Gracia 
Pérez, D. .Francisco Cuervo y Arango, 
D. Antoído Balbín Viliaverde y D. Luis 
Gregorio Mazorrlaga, titulándose oposi
tores aprobados, sin plaza, en dicha opo
sición, piden que se les conceda ingreso 
en el maaeionado Cuerpo, porque á su 
juicio creen incumplido por el Tribunal 
el párrafo según lo del artículo 6.  ̂ del 
Real decreto do 16 de Septiembro de 
1902, que m anda quo term inados los 
ejercicios so hará ia votación, consignán
dose ©1 voto de C2da Juez en el acta, .lo 
que no hizo, respecto á consignar qué 
votos tuvieron los exponentos, dándose 
el caso do que en los prim eros ejercicios 
sólo fueron aprobados por mayoría a l
gunos de ios propuestos para cubrir 
plazas, y  quo fueran aprobados por u n a
n im id a d  a lg u n o  de los no propuestos, sin 
que S8 h a y a n  anunciado á la conclusión 
de cada ejarcicio .los puntos obtenidos 
por los opositores, acompañando una cer
tificación expedida por el Secretario del 
Archivo de este Ministerio, de las actas 
de cada ejercicio.

5.0 Resultando que la Jun ta  facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos, ha 
informado por unanim idad que no exis
ten térm inos legales para acceder á lo 
solicitado.

6.® Resultando que dada audiencia en 
ei expediente á los interesados, ponién
doseles de maiilñesto, conforme al a r 
tículo 57 del Reglamento provisional de 
Procedimiento adm inistrativo de 23 de 
Abril de 1910, el D. Federico de la Barre
na y siete Licenciados más de la Facul
tad de Filosofía y Letras, han deducido 
instancia oponiéndose al ingreso del don 
Joaquín Dorao y litis socios; así como 
que el D. Joaquín Dorao, D. Francisro 
Gracia y D. Antonio Balbín, han presen
tado otra, que tuvo entrada en 30 de Oc
tubre próximo pasado, con la petición do 
que se les conceda el ingreso en el Cuer
po, por ©star probado lo siguiente: c<Ha- 
ber demostrado suficiencia; las irregula
ridades ó iufracoión dei Reglamento; es
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ta r en reforma ei Reglamento y Cuestio- 
nario para las oposiciones venideras; 
estar, según las actas, la mayor parte do 
nosotros m ejor caliñcados que algunos 
señores q m  obtuvieron plaza; existir va
cantes 011 la actualidad; no gravarse, en 
nada el Presupuesto, anses al contrario, 
evitarse los gastos de nueva oposición, y 
reunir nosotros todos y cada uno los mo- 
tivos que han inspirado las coiieesioiies 
análogas hechas por el actual Gobierno 
de S. M.:í>; en cuya iiíst.ancia solicitan ade
más que B0 una. ai expediente el informe 
del (Jon.sejo de.Instrucción Pública, que 
DO ha sido poííible unir porque no ha in 
formado en el asunto, por no exigirlo la 
legisiación vigentes en la materia, y pre
sentan des cartas dirigidas á terceros por 
dos Jueces del Tribunal, en las que se 
dice, respectivamente, que obtuvo dos 
votos el opositor Sr» MazoiTÍaga y tros el 
opositor Sr. Balbín.

7»® Resultando que en instancia in 
gresada en este Ministerio el día 31 de 
Octubre último, .D, Joaquín Rivas Casti
lla y cuatro Licenciados más de la Facul
tad de Filosofía y Letras, im pugnan la 
pretensión dci D, Joaquín Dorao y sus 
Hti'socios.

8.*̂  Resultando que por medio de eom- 
parecencia hecha en el expediente, los 
D, Antonio Baibín y D, Joaquín Dorao 
han presentado una certiñoación que 
m encionaron en su últim a inglancia, ex
pedida por D. Luis Salves, como Secreta
rio del Archivo general de este Ministe- 
terio, del acta de votación final de las 
oposiciones celebradas en el año 1911, de 
la cual resulta que se consignaron ea d i
cha acta los votos que obtuvieron algu
nos opositores qii© no fueron propuestos 
por el Tribunal para ocupar las plazas 
vacantes á la sazón«

1.  ̂ Considerando que por disponer 
¡03 ariíciiios 2.® y 7.® de la ley reformada 
sobre el Ejercicio do la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa de 22 de Junio 
de 1894, confirmadfi por la del Consejo de 
Estado de 5 do Abril de 1904, que causan 
estado las resoluciones de la Adm inistra
ción cuando no sean susceptibles do re
curso por la vía giiberiiativa por poner 
térm ino á ésta decidiendo el fondo del 
asunto, y que el pR.zo para interponer el 
recurso contoncioso-administrativo será 
el de tres meses, á contar en su caso des
de el día ssguiente ai de la publicación 
de la resolución en la G a c e ta  db  M adrid ; 
es notorio que la Real orden aprobatoria 
de la oposición de que s© trata, fecha 23 
de Julio de 1915, publicada en la G a c e ta  
de 2 de Agosto siguiente, causó estado, 
pues que por haber resuelto ei fondo del 
asunto poniendo término al mismo, sólo 
era susceptible de recurso eonteinuoso- 
adm inistrativo ©n ©I plazo d© tres meses, 
y que no habiéndose interpuesto contra 
©lia dicho recurso, quedó firme y consen
tida por D. Joaquín Dorao y consortes, 
que hasta después de transcurridos más 

Oiic» meses desde que aquella Real

orden se publicó, toda vez que la instan-  ̂
cía originaria de su reclamación, suscrita 
el 7 de Julio del presente año, tuvo ingro- : 
so en este Ministerio el día Í9 de igual I 
mes, no han impugnado la calificación | 
del Tribunal, suponiendo que éste come- | 
tió varias infracciones de procedimiento, I 
b! solicitado ©i ingreso en o! Cuerpo, lo J 
cual á tanto equivale como discutir é im- | 
pugnar.fuera de plazo una Real orden, | 
la en que se aprobó la oposición por ellos | 
mismos consentida. \

2P Considerando que ©s tan estrecho I 
el criterio del legislador respecto del  ̂
particular, que en ei artículo 4.® núme- | 
ro 3.® de la prim era de las leyes citadas { 
declara qu© no corresponderán ai cono- J 
cimiento de los Tribunales de lo Conten
cioso-Administrativo «las resoluciones . 
qu© sean reproducción de otras anterio- j 
res que hayan causado estado y no ha- ] 
yan sido reclamadas, y las conñrmato- ; 
rias de acuerdos consentidos por no ha
ber sido apelados en tiempo y forma»; 
de donde se infiere que cuando una re 
solución, cual la Real orden aprobatoria 
de la oposición indicada, causó estado, , 
no fuá reclamada en tiempo y forma, y 
quedó, por tanto, consentida, no puede 
ser modificada en vía gubernativa como 
pretenden los reolamant©s, pues que á 
tanto equivale su pretensión de que se 
les dé ingreso en el Cuerpo, porque en i 
la tramitación de las oposiciones en que 
tomaron parte se cometieron, á su ju i
cio, irregularidades é infracciones del 
Reglamento, infracciones é irregularida
des que alegan á los once meses y días 
de haberse publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la Real orden aprobando la opo
sición, por lo que se impone confirmar 
dicha Real orden.

8. ® Considerando subsidiariamente 
qu© ni en ía tram itación del expediente 
de la oposición, ni en las votaciones ni 
propuesta del Tribunal se han cometido 
las irregularidades é infracciones que 
alegan ios reclamantes extemporánea
mente, pues á parte de que ni por ellos 
n i por ningún otro opositor se formuló 
durante ios ©Jercicios ni después de prac
ticados éstos y antes de que s@ dictara di
cha Real orden protesta ni reclamación 
de ningún género, por lo que estuvo ajus
tada á derecho la aprobación de la oposi
ción, es lo cierto que en el anuncio de la 
convocatoria y conforme al artículo 6.® 
del Real decreto de 16 de Septiembre do 
1902, que es la única legislación vigente 
en la materia, se hizo constar que ter
minados los ejercicios el Tribunal haría 
la votación definitiva y formularía por 
orden riguroso do mérito y mayoría ab
soluta la propuesta para proveer Itss 
plazas vacantes, asi coiao que quedada 
prohibida en absoluio toda ampliación 
de plazas y  la formación da listas do 
aprobados ó mérito relativo, cuyo pre
cepto aparece cumplido en ©1 acta final 
de la oposición, toda vez que el Tribu
nal propuso á los opositores que juzgó

aptos para cubrir las plazas vacantes, sin 
hacer lista de aprobados ni de mérito re
lativo; de donde se infiere que no le era 
preciso puntualizar «i otros opositores 
habían obtenido algún voto para ser in 
cluidos en la propuesta, extremo además 
que no resulta de dicha acta, y sin que 
sea bastante á enervar esta teoría el he
cho de que en las dos cartas presentadas 
por los reclamantes pueda indicarse que 
alguno de éstos Dotuvo dos votos ?y otro 
tres, porque, aun sin parar en mientes* 
en que tratándose de documentos priva
dos no pueden tenor de plano eficacia ofi
cial, siempre resultaría que estaban im 
plícitamente desaprobados, pues que exi
giéndose mayoría absoluta de votos para  
figurar en la propuesta, sólo había ohU¡  ̂
nido el que más tres votos, estando cons
tituido ei Tribunal do siete Jueces; y no 
hallándose obligado tampoco éste, con
tra  lo qu© suponen aquéllos, á consignar 
al final de cada ejercicio, sin excluir el 
último, el número de puntos obtenidos 
por cada opositor, toda vez que el Real 
decreto citado no exige tal requisito;

S. M. el R ey  (q. D. g j  se ha servido 
desestimar la reclamación de D. Joaquín 
Dorao Diez Montero y litis socios.

De Real orden lo digo á V, L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 6 
de Diciembre do 1916.

B U R E L Ia

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: De conformidad con lo pro 
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones celebradas en 
turno de Auxiliares para proveer las Cá
tedras de Principios de estadística, Geo
grafía económica y Comunicaciones y 
Transportes, vacantes en las Escuelas 
Profesionales de Comercio de Las Pal
mas, Yaiencia, Santander y Yalladolid.

De Real orden io digo á Y, I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Ye I, muchos añOB. Madrid, 7 do 
Diciembre do 1916.

BURBLT/.
Señor Subsecretario do esto Miaistorio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D. José Miranda Guerra, Catedrá
tico num erario de Principios de Estadía = 
tica, Geografía económica y Comunica
ciones y Transportes de la Escuela Profe
sional de C o m erc^  de Las Palmas, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas y 1.000 
más po.r residencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su eonooiniiento y demás efectos. Dios 
guaFíle á Y. I. muchos años. Madrid, 7 
de Diciembre de 1916.

BURELL. , 
Señor Subsecretario de este MinisteriOi
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Iirao. Sr.: S. IvL oi Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en vii^iid do oposi
ción, á D, Ricardo Ibáñez Sánchez, Cate
drático num erario de Principios de Esta
dística, Geografía económica y Comuni
caciones y Transportes, de ia Escuela 
Profesional de Coinerdo de Valencia, con 
el sueldo anual de 3 500 pesetas.

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efecto». Dios guar
de á V. L rcuchos años. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1916.

PITREDD. . 
Señor Subsecretario de esto Ministorio.
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.) lia te- 
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, á D. José Barés Lizón, Catedráti
co nuinerario de Principios de Estadís
tica, Geografía económica y Comiirilca“ 
ciones y Transportes de la Escuela P ro 
fesional de Comercio de Santander, con 
el sueldo anual de 3.50G pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. í. muchos años, Madrid, 7 de 
Diciembre de 1916.

BU REIdi.
Señor Subsecretario da este PdiD.isterio.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. 1), g .) h a  t e 
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, á D. Luis Gómez Puente, Catedrá
tico num erario de Principios d e  Estadís
tica, Geografía económica y Comunica- 
clones y Transportes de la Escuela P ro
fesional de Comercio de Valladolid, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas.

De Real orden io digo á Y, L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1916.

BTJEEL^.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones celebradas en 
turno libre para proveer la Cátedra de 
Aritmética, Geometría, Algebra y  Cálcu
lo comercial, vacante en la Escuela P ro
fesional de Comercio de Las Palmas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
de á V. I, mudioB süos. Madrid, 7 de 
Diciembre da 1916.

B^RBLIr.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, á D. José Caño Morales, Catedrá
tico numerario de Aritmética, Geometría, 
Algebra y Cálculo comercial de la Escue
la Profedonal de Comercio de Las Pal
mas, con el sueldo anual de 3.?00 pese- 
^7 liO Q O m S 9por residencia.

De Real oraen lo .d igqá  Y. I. su 
coriocimierito y demás cactos. Dios gíiar- 
de á ¥ . I. muchos anos. MadíVid., 7 da 
Diciembro de 191,6.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada á este Ministerio por el 
Tribunal nombrado por Real orden de 5 
do Junio último, para ealiñcar los traba
jos presentados ©n el Concurso de pre
mios de la Biblioteca Racional corres
pondiente ai presente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;
■ 1.® Que se conceda el premio de 2.000 
pesetas autorizado por ©I artículo 175 del 
vigente Reglamento para el rógimen y 
servicio de las Bibliotecas públicas del 
Estado, á D. Rafael Ramírez da Áreliano, 
autor de la obra cEnsayo de un Catálogo 
biográñco de escritoros de la provincia y 
Diócesis de Córdobíí, con descripción de 
las obras do tales autores:»).

2.̂  Que so conceda el premio do 1.500 
pesetas autorizado por ©1 mismo artícu
lo Í75 del citado Reglamento, á D. Ga
briel Martín de Río, autor de la obra ti
tulada «Catálogo bibliográfico de edicio
nes de las obras de Gervantes, con notas 
críticas y ensayo de una miscelánea cor- 
vantinax»,

S.® Que se den lás gracias de Real or
den á los señores del Tribunal por ©1 celo 
y acierto con que han desempeñado la 
misión que so les confió, y

4.  ̂ Que S9 haga pública esta resolu
ción mediante la inserción en la G a c eta  
DE M a d r id  de ia presente Real orden.

D© Reai orden ío digo á Y. I. para 
su conocimiento j ,  demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 9 
de Diciembre de 1916.

B Ü R E L L .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i D I i f f f i 'E i S U S  C f f l l M L

MiNiSTERIO OE GRACIA V JUSTICIA
TITULOS DEL ÉEINO

'Solicitada por Di Humberto Mariáte- 
gui y Pérez de Barrkdas, por D.  ̂Soledad 
Cabrera y Yillalba y por D.® Soledad Ca
brera y Trillo Figueroái la rehabilitación 
del Título de Marqués de la Mota de Tre- 
Jo, con arreglo á lo prevenido en el pá- 
5:rafo tercaro del artículo 6Y del Real de
creto de 27 de M^yo de 1912, se anuncia 
que por término dé quince días, á partir 
de la x>ublicación, estará de manifiesto él 
expediente para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á  su  
derecho ó desistan de él.

Madrid, 9 de Diciembre de 1916.

i l^ lS T E R I O  DE HACIENDA
ap iree  ri.ém l^eMesTal d e  l a  B e n d a  

j  C la s e s  F a s iT a s .
Eida Dirección General ha dispuesto

que x^or i« Tesorería do la misma, esta

blecí da e:o. Ia calle de Ato^h 5. 1f>,
se lleven á efecto en i re.v’m^ 
y durante las ótiúgnadas,
ios pagos y entrega Gj es ai b- 
t:aiüaoi-oB. s©

i í ,  i 2, 13 íCi J.V TJwk-mbT'e.
Fago do créditos áo lílLA-üiiiÁt: í:w3¿Mo- 

múoB por los de GuDiva |
iferina y estn DIreccucn General, 
corrientes de meikivxo. kastfi el número 
95J-00.

Idem d© Idem id. m  efoctcs, hm i^  ©I 
número 96.000.

Idem id. id. id., en laeiálico ©n Cí3ta 
Dirección á. los presentadores en M.adríd 
y por giro postal á los demás, facturas 
del turno preferente por Real decreto de 
28 de Octubre de 1915, que se consignon 
en la siguiente relación.

Entrega de hojas de ouponos de i9(i0, 
©orrespondientes á títulos de la Da y d i 
amorlízabíe al 5 por iíM), basta el núm^^ 
ro 8-905.
. Idem de títulos áe la Deuda 

al 4 por- toó interior, emisión de Hd de 
Diciembre de 1908, por caíija de otro& de 
ig íiil renta, emisión de Sí d© Julio de 
Í9OO5 h.m.tñ 0I iiúio.ero 27.247.

Fago de carpattg de eonvarsiéja d̂ í 
luio^ de la Deuda exterior, con arreglo I 
M, Ley y il&&) decreto do i l  de Mayo ;? 
i  de Agcji-Xf- de y Uexl decreto dé 3t 
de Mafzr- de .odMero 34.006.

Idem ae de la Deuda axt-edar
,p:reBentados para la agregación ce 
respsativae hojas de cupones, oon ^:rr6- 
glo^á la Ee&l orden de 18 de'A gosto m  
1898, hasta el número 8.046.

Júm i de residuoi protiedentes de ia» 
deudas coloniales y arnortizable al 4 por 
100, con arreglo á la ley de 27 de 
de 1900, 'háétá el número 2.461.

Mein de eoaversión de regiduos de ii  
Deuda al 4 por 100 interior, hasta e! tí Ci
mero 10.038

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 aiuoríizabie presen
tados para su canje por sus títulos defl- 
nivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número
11.140.

Entrega de títulos del 4 por 1 0 0 iiita- 
rior, emisión de 1900, por eonversiéu da 
otros de igual renta de las emíBÍones da 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadt.a y 
corrientes, hasta el número 13.794.

ídem  de carpetas provisionales repre
sentativas d© títulos de la Deuda al 4 por 
100 amortizable, para su canje por mu  
títulos definitivos de la misma renté, 
hasta el número 1.499.

Fago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión d© 81 de Julio de 1900 
por conversión de otros de igual reuta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de 
tubre de 1901, hasta el número 8.689^

Reembólsó de acciones de obras pf¿b!J- 
cas y carreteras de 20, S4 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas j  corrien
tes.

Fago de intereses de iBpcrfpciones del 
semestre do Julio de 18’83 y anterioresi 
no incursos en prescripción.

Idem, do IntcreBea de carpetas de tod t 
clase de deudas dvOl semestre de Julio  da 
1883 y anteriores á Julio de 1874, roeiu- 
bolso de títulos del 2 por 100 am ortiza
dos ©n todos los sorteos, factura.^ preS'=3;íi- 
tadas y corrientes, no incursos en pres
cripción.

Entrega de títulos del 4 por 100 Inta-
rior, hsMa ©1 número 1.492.

Las facturas existentes ©n Caja, pof 
conversión del 3 > ? cor 100 Interior f
exterior, no incursos en ]prescripción.

Entrega de v&lorea «ra«
de tres llaves estas de v-.r sf-j*
nes, u - , caiGn.
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Kota* — Los apoderados que oobroB r  ciado d© Asuntos de U ltram ar de este -■ Madiid, 9 de Diciembre de 
eréditoB da ü ltraF iar las Centro en la forma que prc?ien© la Keal i D!re<^tos:'genaiMe Manuel Oomeis.
fes de vid«i .de los p" c> í̂l5?^AY^amol Hego*- ' orden de 11 d© Abril de 191S. *''

RELÁGIÚN de las facturas de presentación al cobro de créditos de Ultramar en el turno preferente creado por el Real decreto 
de 28 de Oeiuhre último^ que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

N Ú M E R O

De la
Dirección.

187
3 793 
3.985 
4.064
4 079 
4 242 
4.261 
4.457 
4 6 Í 9  
4,643
4 646 
4.679 
4.904 
4.958
5 084 
5.092 
5.096
5.110
5.111
5.112
5.113
5.114
5.115 
5 116 
5-118 
5 119 
5 120
5.121
5.122
5.123 
5 125
5.126
5.127
5.128 
5 129 
5,180 "
5.131
5.132
5.133
5.134
5.135 
5.189
5.140
5.141
5.142
5.143
5.144 
5 145
5.146
5.147
5.148 
5 151 
5 152
5.153

5.154
5.155
5.156
5.157
5.158 
5.160

D©
Dolegacion.

12
146
194
59
61

120
122
186
36
51
54
38
90

201
223
231
235
152
153
154
124
125
126 
127
225
226
227
228
229
230
258
259 
222
123
124
125
126
127
128
129
130 
183 
134

152
157
125
208
209
210 
211
190
191 
11

12
213
416
417 
82

129

RESIDENCIA DE LGS INTERESADOS

PROVINCIA

Santander... , . ,
M urcia    -
Huesca..............
O rénse .
Jaén.
Sevilla..  ..........
Alicante............
Cádiz    .
G iiadalajara,...
PaiejQcla.
Idem
Guadal a ja ra ,.. . 
Zamora..", . . . . . .
Cáoeres. . . ___
Navarra.  ........
Idem  ___
ídem -    ..........
A licante..........
Idem- . . . . . . . . .
f dam
Baleares . . . . . .
Idem ............. .
ídem      _
Idem.  .......      .
Córdoba; . . . . , .  
Ide.m
Idem   , .
Idem   . . .

Id em  . . . . . . . . .
Idem.
H uesca.............
ídem
Sevilla,. . . . . . . .
Idem
Idem.
Idem  ......
í d e m  ---- -
Idem   . . .
Idem.
Idem  ........
Idom.
I d e m . . . , .  o. „..
Id e m .  .
M adrid  .
Cádiz.................
I d e m . . . . . ---- -
I d e m . . . . . . . . . .
Id e m ,...............
Idem       c
Id e m ................
Idem   ............
Murcia..............
Idem .................
Santa Cruz de 

Tenerife. . .
Idem     -.
Barcelona....
Id em - ..........
I d e m . . . .  . . .
Gerona. . . . . .
Baleares. . . . .

PUEBLO

Santander.
Murcia,
Chía.
Gudiha.
Jaén.
Almadén de la Plata. 
EIda.
Jerez de la Frontera. 
Hita.
Itero St3Co.
Bccerrii do Campos. 
Riofrío.
Perdigón.
Coria.
Pamplona,
Dicastíilo.
Pamplona.
Alicante.
ídem.
Elche.
Palma,
Mahpn.
Santany.
ídem.
Belalcázar.
Lucen a.
Castro del Río.
Córdoba.
Villaralto,
Idem,
Albalate de Cinca. 
Monzón.
Mairena del Alcor. 
Fuentes de Am.dalucía. 
Morón de la Frontera. 
Casaridie. 
ídem.
Osuna.

Sevilla, ■
Idem.
Guillen a.
Fuentes de Andalucía. 
Madrid.
Jerez de la Frontera. 
Cádiz.
Jerez de la Frontera. 
Idem.
Cádiz.
Sanlúcar de Barrameda. 
Jerez de la Frontera. 
Murcia.
Idem.

Santa Cruz de Tenerife. 
La Laguna.
Barcelona.
Arenys de Mar. 
Hospitalet de Llobregat. 
Aviñoneí.
Palma.

N Ú M R 0 RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

D© la 
Dirocción.

De ia
Delegación. PROVINOIÁ PUEBLO

5-161 130 Baleares......... , Santany,
5.162 ISI Id e m ................ Idem.
5.163 23 Badajoz............ Viilanueva de la vSereiia.
5 164 24 Idem Idem.
5 165 25 Idem Azuaga.
5.166 117 Granada........... Torre Cárdela.
5.167 58 Casíeilón........... Segorbe.
5-168 103 Id e m . . . . . . . . . Burriana.
5-169 104 Idem ................ Sarratella.
5.170 106 ídem Castellón.
5.171 107 Idem. Idem.
5.172 108 Idem ................. Torreblanca.
5,173 292 Santander.. . . . . Soba.
5,. 174 295 Idem ............ Santander. .
5.178 223 Huelva - ........... Huelva,
5 179 224 I d e m , . . . . . . . . . Cortegana.
5 180 225 Idem Huelva.
5-181 226 Idem. . . . . . . . . . Alosno.
5.182 : 227 I d e m . . . . . . . . . Campofrío.
5.183 228 Idem ---- -- ---- Almonte.
5 184 155 Alicante - .......... Viliena.
5 185 156 Id em ................. Ibí.
5 186 157 Idem . ................ Idem.
5.187 158 ' Idem Idem. .
5 188 159 Idem ........o - . . . Elche.
5 189 160 íd e m .......... Jalón.
5-190 213 Cáeeres............. Coria.
5.191 214 Id e m .......... „.. Torfequem ad a.
5 192 215 Idem ---- Idem.
5.193 216 . Idem .................. Almoharín.
5 195 218 Idem Caríiino Morisco.
5 197 220 I d e m . . . . . . . . . . Villanueva de la Sien a.
5 198 221 Idem -. o............ Torrecilla de los Angele?
5 199 222 Id e m .---------- Villanueva de la Serena.
5-200 223 Idem ........... Cáeeres.
5 2 ií 224 ídem ................ Idem.
5 202 42 Cuenca. . . . . . . . Aliaguilla.
5-203 43 Idem ............ Priego.
5.204 44 Idem. Idem.
5.205 45 Idem Idem.
5.206 138 H uesca............. AIcampeL
5 207 163 Idem ---- ------ - Aisa.
5.208 260 Id e m ................ Huesca-
5-209 261 Idem ................. Abay.
5 210 262 I d e m . . . .» .  — Estadilla.
5 211 263 Idem ................. Berdún.
5.212 264 Idem ................. Idem.
5.213 265 I dem. . . . . . . . . . P anticosa.
5.215 267 Idem ............. . - Tardientc.
5-216 268 Idem ................. Bena barre.
5.217 269 Id e m ................. Puértoias.
5.218 270 Idem ................. Albelda.
5 219 271 Idem ---- . . . . . . Bcn abarre.
5 223 275 Id em ................ Palo.
5 224 113 Lugo............... .. Sober.
5.225 114 ídem ................. Idem.
5.226 115 Idem ................. Idem.
5 227 116 Idem . ................ Idem.
.5 228 117 Idem . . . . . . . . . Láncara.
5-229 145 Cádiz. . . . . . . . . . San Fernando.

Madrid, 7 de Diciembre de 1916.=Ei Director general, Manuel Díaz Gómez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

SM ^esdeléa © e .a e r* !  « e

Visto el expediente incoado para pro
veer, en concurso de traslado y ascenso

la plaza de Oflcial segundo do Adm inis
tración, vacante en la Sección adm inis
trativa de Prim era enseñanza de Cádiz, 
anunciada en la G a c eta  d e  Ma d r id  4 o 17 
de Octubre ültimo, con el haber anual de 
2.000 pesetas.

Gonsiderando que por reunir todos los 
aspirantes las condiciones exigidas y por

tener preferencia los que solicitan por 
traslado, ha de estarse, en cuanto á éstos, 
ai mayor número ocupado en el esca
lafón:

Considerando que se han cumplido las 
prescripciones de los Reales deci'etos de 
27 de Mayo de 1910 y 5 de Mayo do 1913 
y  disposiciones complementarias,



eoQ 11 ÍJicíeinbre 1916 Gaceta cíe SlaSríá.NiSia. 84 íf

S. M. el Rey (q. í). g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre, por traslado, 
para oeüpar la mencionada vacante á 
D. Angel Rufete Domínguez.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 30 de Noviembre de 1916.^E1 Direc* 
tor general, Royo.
Señores Jefes de las Secciones adminiS' 

trativas de Prim era enseñanza de Cádiz 
y Coruña,

■ ÜNISTERIO DE FOMENTO

Biwe-m iém  Fé®

F  " ' fíÁ'MmoS VECINALES

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con io propuesto por esta Dirección Ge- 
heraJ, ha tenino á bien declarar de utiii- 
dad pública Jos caminos vecinales de 
M obterroso á empalmar en el Marco en 
el kilómetro 537 de la carretera de Lugo 
á Santiago, pasando por varios pueblos, 
y otro del Puerto de Burela de Cabo, atra
vesando la carretera del Estado en el 
punto Pedrido, los dos eii la provincia 
de Lugo.

Dios guarde á V. S. muehos«nños. Ma
drid, 4 de Diciembre de Í916.=E1 Direc* 
tor general, Zorita,
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Lugo.

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el puente 
sobre el Guadiana, en el sitio en que es
tuvo construido el llamado Puente Vie
jo, término de Torralba do Calatraya, de 
esa provincia.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento, ei de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S, muchos años. 
Madrid, 4 de Diciembre de 1916. =E1 Di- 
rec o ' general, P. O., Rendueles.
Señor Gobernador civil de Ciudad Real*

ÍUBBOCABKIIiES.— CONCESIÓN 
y  CONSTBUOCIÓN

Vista el acta de la subasta celebrada 
para  adjudicar la concesión de Un tra n 
vía con motor de sangre, para m ercan
cías, desde la estación de Miralles, en el 
ferrocarril de Castejón á Bilbao, hasta 
los talleres de Miravalles;

Resultando de dicho documento que 
el acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
0i articulo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878 para la eJecuGÍón de la v i
gente ley general de Ferrocarriles, m an
dados observar por la Real orden de 28 
de Marzo último:

Resultando que no se ha presentado 
proposición alguna en el remate para 
optar á la concesión:

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición, g a 
rantizada con fianza, que tiene hecha don 
Julio  Petrement, en nombre de la Socie
dad Chavarri, Petrem ent y Compañía, 
que había aceptado previamente á la su
basta el pliego de condiciones particula
res aprobado por Real orden de 28 de 
Marzo último; á propuesta de esta Direc
ción General,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
otorgar á la Sociedad Chavarri, Petre
m ent y Compañía, representada por su

Director gerente D. Julio Petrement, la 
concesión del tranvía de sangre, para 
mercancías, de la estación dé Míralles, 
en el ferrocarril do Castejón á Bilbao, á 
los talleres de Miravalles, con arreglo al 
proyecto aprobado y sujetándose esta 
concesión ai pliego de condiciones cita- 
do y á las tarifas que han servido para 
la subasta y  que se p ublicaron en l a  G a 
c e t a  DB M a d b íd  d a  12 de Septiembre de 
1916.

Lo que de orden del señor Ministro se 
eomuñioa á Y. S, para su conocimiento, 
al de ia Jefatura de Obras Públicas y 
efectos coiisigüientos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años, Madrid, 27 de Noviembre 
de 19Í6— Ei Director general, F. O., Rufo 
G. Reiiduoles.
Beñor Gobernador civil de lá provincia

de Vizcaya.

m - m i m ú  c s e n t b a l  bis pm sBT os y  fab cn i

Visto el expediente d© eaducidad de la 
concesión que por Real orden de 2 de 
Abril de 1903, confirmada por otra de 16 
de Julio del mismo año, fue otorgada á 
la Compañía del ferrocarril de Santan
der á Bilbao una concesión para cons
tru ir im muelle embarcadero de uso par- 
tÍGuiar en la ría- del Astillero (Santan
der):

Rosultando que fuá aprobado el replan
teo on 8 do Abril do 1905:

Resultando que con motivo de la revi--  ̂
BÍÓn de coiicesioB,és qué Bé está teíiíican- 
do por este Ministerio, y no constando 
qúe se huiheraii terramado las obras de 
la de referencia, so ordeñó la instrucción 
del expediente do caducidad, y formado, 
se dió vista á la Empresa concesionaria, 
que no lia comparecido, informando ^ia 
Jefatura de Obras Fábiicas de la provin
cia y el Gobierno Civil la procedencia de 
declarar caducada la concesión:

Resultando que el Servicio Oentral de 
Puertos y Faros fué de igual parecer, así 
como el Consejo de Obras Públicas, pa
sando luego el asunto á informe del Con
sejo de Estado;

Vistas las condiciones de la concesión 
y la legislación de Obras Públicas ap li
cable ai caso:

Considerando que contraído el com
promiso por ia Empresa del ferrocarril 
de Santander á Bilbao de construir la 
mencionada obra^ y siendo supuesto ne
cesario para la subsisteñcia del derecho 
que significa ia concesión ei cumplimien
to de las condiciones de ésta, cum pli
miento que no ha observad-o el concesio
nario, es evidente la caducidad de la con
cesión con pérdida de la fianza que h u 
biere sido prestada, y que quedará á 
beneficio del Tesoro público:

Considerando que en la tramitación 
del expediente de caducidad se han se
guido las prescripción'^s vigentes sobre 
la m ateria y se ha dado vista al in tere
sado,

S. M. ©1 Rey (q, D. g.), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Estado 
en su Comisión permanente, ha tenido á 
bien disponer que se declara la caduci
dad de la concesión otorgada por Real 
orden de 2 de Abril de 1903 á la Compa
ñía del ferrocarril do Santandoi á Bilbao 
para construir un muelle embarcadero 
de minerales en la ría  del Astillero (San
tander), con pérdida de la fianza pres
tada.

Lo que de Real orden, comunicada, 
digo á Y. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas de esa pro 
vincia, que rem itirá copia del resguardo, 
y el del concesionario y  á los efectos co
rrespondientes. Dios ^iiarde á Y, S. m u

chos años. Madrid, 4 de Diciembre de 
1916.=E1 Director general, José María 
Corita. ^
Señor Gobernador civil de la provincia 

d.0 Santander.

tJ o m ís a r ia  á e  Seg'íireaf.
Visto el oficio de los Señores Inspecío* 

res-interventores de la liquidación de la 
entidad La Cantábrica, respecto á la apró-* 
Dación de los acuerdos j  forma de liqui
dación tomados en la junta general ex
traordinaria de Asociados celebrada loS 
días 25 26 y 27 de Octubre próximo pasa
do, la Junta Consultiva de Seguros, ha
ciendo suya dicha propuesta de los seño
res interventores, tleno el honor de pro
poner la aprobación de los referidos 

I acuerdos, así como la forma do liquida- 
, cióíi de dicha entidad, que fué aceptada 

por unanimidad, y que es como siguei
ca) De una manera inmediata se re 

partirá  á los asociados vigentes (y á los 
que de entre los dudosos vayan resultan
do vigentes) el capital que obra en poder 
del M'inisterio de Fomento y en ia Caja 
General de Depósitos del Estado, con más 
las 70.269,63 pesetas que en metáiico pa
gará La Protectora del Ahorro Popular. 
Esto ihparto se habrá de hacer sin dis- 
tinción de asociacioíiés, 6 sea haciendo 

 ̂ una sola suma de los capitales de las di^ 
ferentes asociaciones,y proporciónalmón- 
te á  la cantidad que cada asociado lleva
re desembolsada. En este prim er reparto 
se retendrá la parte do capital acumula
do que proporción al mente correspondie
ra  á las pólizas clasificadas como de du
dosa vigencia.

b) Ei segundo reparto (cuya cuantía 
deponderá de Ja labor doñaitiva que ha
brá do efectuar la Gomisaría General de 
Seguros respecto de las pólizas do dudo
sa vi geoda, por referirse ai capital rete
nido en el prim er reparto), se efectuará 
una vez term inada aquella labor, la da-

 ̂ siñoación defioitiva de las pólizas dudo- 
■ gas en bajas ó en vigentes.

c) El tercer reparto habrá de hacerse 
tan pronto se obtenga el producto de la 
Venta de las dos fincas urbanas que La 
Protectora del Ahorro Popular aportó 
como garantía de su gestión, las cualei 
no hab^rán de ser enajenadas antes deí 
plazo de dos años, contados desde la fe
cha en que la Comisaría aprueba el acta 
de la Junta, quedando, sin embargo, La 
Protectora del Ahorro Popular facultada 
para readquirírlas antes do aquella fecha 
por ei precio de tasación ya fijado.

d) No será necesaria ia presentacióil 
personal del asociado en la Caja de La 
Protectora del Ahorro Popular para el 
cobro de los repartos dichos, bastandd 
que por tercera persona ó por mediación 
de una Sociedad mercantil cualquiera se 
presenten simpiemente las pólizas, que 
deben llevar en este caso la firma del in 
teresado puesta en cualquier extremo de 
las mismas, quedando la Comisión facul
tada para otox^gar otros procedimiento» 
de justificación de recibo (pero no m ás 
exigente que el apuntado) y siempre con-

í ducentes á facilitar el cobro por parte de 
ios interesados ó de sus representantes.» 

j Y conformándomo con el preinserto 
i dictamen de la J  unta consultiva dê  Se- 
 ̂ guros, he acordado resolver como en ©1 

i mismo se propone.
Madrid, 30 de Noviembre de 1916.==E1 

i Comisario general, L. de Armiñán.

Madeíd.— EJst. tip, ** Sucesoree de RlvañeiiQyrt.’̂  
Ban Vicente, núM, 20» J


